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Guayaquil, 15 de mayo de 2017 

Señor LS 

Jorge Luis Castro Muñoz 

Ciudad.- 

Tb» LO.0Y > ?. éd 

De mis consideraciones: 

Cúmplame informarle que en la Junta General de Accionistas de la compañía 

GOLDENVEST S.A., celebrada el día de hoy, por unanimidad resolvió elegirlo a usted 

“como GERENTE GENERAL de la compañía por el período de CINCO AÑOS, con las 
atribuciones y deberes contemplados en la Ley y en los Estatutos Sociales de la compañía, 

entre los que consta el ejercicio de la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía, de forma individual. 

El Estatuto Social de GOLDENVEST S.A. forman parte de la escritura pública de 

constitución que autorizó el Notario Trigésimo Octavo de Guayaquil, doctor Humberto 

Moya Flores, el 24 de enero de 2012 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 27 

de enero de 2012, 

Atentamente, 

MANDA de CA 
Matilde Mercedes Pere Icaza 

Secretaria ad hoc de la Junta. 

Razón: 

Acepto el cargo de. Gerente - General para el que he sido 

elegido, según el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 15 de mayo de 2017 

Jorge is Castro Muñoz 

C.c.:0908389158 
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af INSCRIPCIÓN CONSTA! 
a EN HOJA DESEGURIDA! 

-AUSUNTA.
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Mayo del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento . de Gerente General, de la: Compañía 
GOLDENVEST S.A., a favor de JORGE LUIS CASTRO MUÑOZ, de 
fojas 21.354 a 21.357, Registro de Nombramientos número 5.742,_— - 
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ORDEN: 21581 
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b. MarisSA Pendfla Solórzano 
- REGISTRO MERCANTIL 
Guavaquil, 24 de mayo de 2017 DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO vo) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provce toda la información, al tenor de lo establecido en cl Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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